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PROCESO RADICACIÓN:  2020 – 061 
 
Ha ingresado al Despacho el asunto de la referencia, con memorial suscrito por la 
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ, dando cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 12 de Agosto de 2020 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: OFICIAR por Secretaría a ESTUDIO E INVERSIONES MÉDICAS S.A., 
para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas indique de manera clara y 
concisa la situación laboral que existe entre ESIMED y LESLY CATHERINE CARO 
BUITRAGO. Igualmente deberá indicar si en febrero de 2020 aún existía relación 
laboral. Remítase copia del fallo y de esta providencia. 
 
SEGUNDO: OFICIAR por Secretaría a LESLY CATHERINE CARO BUITRAGO, 
para que allegue a esta Dependencia Judicial, los soportes de los aportes realizados 
a Seguridad Social durante su gestación y/o desprendible de pago con los 
correspondientes descuentos y aportes a SGSSS. 
 
TERCERO: Publíquese en el micrositio del Juzgado en la página de la Rama 
Judicial y en las redes sociales de este Despacho, el contenido de este proveído, 
procurando etiquetar a MEDIMAS E.P.S. y ESTUDIO E INVERSIONES MÉDICAS 
S.A., para poner en su conocimiento lo dispuesto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JUAN FERNANDO BARRERA PEÑARANDA 
JUEZ 


